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DE LA '

Arüetilo l." Las leyes obligarán en la Peninsula, islas 
•"Weares y Canarias, à los veinte d iae do su promulgación, 
® en ellas no sé dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción ue la ley 

la Gacein oficiai.
Art,2.o La ignorancia de las leyes, no excusa de sn 

*Umpli miento.
■árt.8,® Las leyes no tendrán electo retroactivo, si ne ¡ 

wapusieren lo con rario. (Códiyo civU vigente)
, El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden '

° de Agosto de loSl, disponen no se otorgue por las cor- ! 
potaciones provinciales ni municipales ningún documento 
. escritura sin quo los rematantes presenten los recibos i 

haber satisíecbo los derechos de inserción de los auun- !
“S de subastas ea la Gaceta de Madrid y Búlktin Oficjál. ,

SUSCRQ^CIÓN PARTICULAR

Ew CÓBOOSA Pa*aias. PuKiLA DB CÓROOBA Pesciaa.

Un mes..................................8
Trimestre. . 8 £6
Seis meses...........................16 60
Un ano................................ 38

Un mes.............................. 4
Trimestre..........................1126
Seis meses.......................... 22 60
Un año............................... ‘16

Námo'o meite, S8 eintitno» de peeeta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmedialamonte que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar su el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
: en loa Boletines Oficialee so han do remitir ai Jefe politico 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
! los mencionados periódicos.
! (Ordenes de 2 de.' bril, de 3 y 21 do Octubre de 1854.) 
! Los señores Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 
1 responsabilidad, do conservar los números de esto Boletiit, 
' coleccionados para su eucuademación, que deberá verifi- 
' caree al final de cada año.
j Aovkktekcia. Conforme con la condición S.“ del pl íe- 
i go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
' ningún anuncio que sea á instancia de parto sin que antes 

do su publicae ión abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 eón times por linea ó parte du ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

fiísiieiiCia iel fcis^io de Sinistras
(Gocela del 27)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
lente (Q. u, Q-j y Augusta Real 
.Golilla, continúan en esta Corte, 

1^^^^^*^^^ ^^ *^ importante sa- 

'^gobTerno civC~

^‘’^OVIIVCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 3068

Encomendado á los Goberna
dores civiles por el art. 23 de la 
^j y orgánica cuanto hace relación 

®íacto cumplimiento de las le- 
y®s Sanitaria.^ é higiénicas que son 

® ^a competencia de los Ajunta- 
^^ontos^ según previene el art. 72 
ç^ ^^ ^^y municipal, he acordado, 

^ista del estado sanitario de la 
tlo^^^^^^’ ^^ alguno de cuyos pue- 

® ^esgraciadamente reina la 
einia variolosa, recordar muy 

j^ ’îazmente á los Alcaldes y Juntas 
Ca^^^^ ^^ Sanidad de aquellas 1o- 

hd ^^^^ ^^ ^^^^® ^^ hayan presen
tada ^ ^ presenten casos de la ci- 
tep’ ®^®’’oaedad ú otras de caráe- 

^^ conveniencia de 
^iU '-^ ^ ^^ presente año la vi- 

^ ^^® Cementerios res- 
^ílu T^ ^^ ^*^ ^^ ^^ Conmemora- 
^®Pr a ^‘^ ^^'^ontes, para evitar la 
^éa ?^^''^^ ^ recrudecimiento dé 

^^ epidemias.
' ’’ba 25 jg Octubre de 1894.

£1 Gebernado?, 
Eduardo Ortiz y Casado

DiMlit Literaria de Sevilla..
Número 3071

PRIMERA ENSEÑANZA

ANUNCIO

En cumplimiento de lo que se dispo
ne en el Reglamento de 27 de Agosto 
último, se proveerán en el mea de No
viembre próximo en el turno de opo- 
sioida á qae correeponden las plazas de 
Maestros y Auxiliares, dotada» oou 
oebooientas veinte y cinco pesetas 
anuales, que resultan veoantea en las 
escuelas públicas de este Distrito uní* 
versitario y que á continu ación se ez- 
presau:

PROVINCIA DE BADAJOZ
Escuelas de níEíos

Una de les elementales de Valle de 
Matamoros, Higuera de la Serena, No
gales, Villarta de loa Montes, Oliva de 
Mérida y Bodonal.

Auxiliarias de niños
Una de las elementales de Don Be

nito.
Escuelas de niñas

Una de las elementales de Montemo- 
lini, Villagaroia, Casas de Don Pedro, 
Puebla de Obando y Malcocinado.

Auxiliarías de párvulos
Las de las de Almendralejo y Don 

Benito.

PROVINCIA DE CADIZ
Auxiliarias de niños

Una de tas elementales de Algeciras, 
La Linea y Vejer; tres de tas de Ceuta 
y dos de las de Chiclana.

Auxiliarias de niñas
Una de las elementales de Algeciras 

y La Linea. ,
Auxiliaría de párvulos

La de la de Chiclana.

PROVINCIA DE CANARIAS
Escuelas de niños

Una de tas elementales de Jarea y 
Candelaria,

Escuelas de niñas
Una deles elementales de Puntagor

da, San Miguel, Tijarafe ó Jatza.
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Escuelas de niños
Una de Ias elementales de Alca

racejos, Puente Tojar y Zamoranos 
(Priego)

Auxiliarías de niños
Uo» de las elementales de Castro del 

Rio, Puente Geuíl y Priego.
Escuelas de niños

Una de los elementales de Alcarace
jos, Pedro Abad y Zuheros.

Auxiliarías de niñas
Una de las elementales de Montoro y 

Priego,
Auxiliarías de pávulos

Una de las de Aguilar, Baena, Cabra, 
puente Genil y Montilla.

PROVINCIA DE HUELVA
Escuelas de niños

Una de las elementales de Valdelar
co, Rosal y Linares de la Sierra.

Escuela da niñas
La elemental de Campofrio.

PROVINCIA DE SEVILLA 
Escuelas de niños

Uoa de las elementales ele Santipon
ce y Coripe.

Auxiliarías de niños
Una de Ias elementales de Constan

tina, otra de las de Carmona, otra de 
las de Morón, dos de las de Osuna y 
una de las de Utrera.

Esencias de niñas
Una de las elementales de Alcolea 

del Rio, Brenes Coripe y Real de la 
Jara,

Auxiliarios de niñas
Dos de tas elementales de Lebrija.

Auxiliarias de párvulos
Una de las de Constantina, Carmo

na, Morón y Osuna.
Los Maestros disfrutarán además las 

retribuciones legales y casa-habitación 
capaz y decente para si y su familia.

Para tomar parte en las oposiciones 
es necesario presentar en el Negociado 
de 1* enseñanza de esta Universidad 
desde la fecha hasta las cuatro delà tar
de del día veinte de Noviembre próxi - 
mo, los documentos siguientes: instan
cia dirigida al ilustrísimo señor Rector 
de este distrito universitario escrita y 
firmada por el solicitante, expresiva de 
las plazas, por el orden de preferencia 

* que Ias desee obtener, su domicilio y si 
tiene defecto físico que le impida de
dicarse á la enseñanza; titulo de Maes
tro, los que aspiren á plazas de niños 
y de Maestra las que soliciten las da 
niñas ó de párvulos; certificaoión de 
buena conducta expedida por el Secre
tario, con el V.* B.* del Alcalde del 
Ayuntamiento del pueblo de que sea 
vecino el solicitante; insoripoión da na
cimiento del Registro civil ó partida 
de bautismo del solioitante, legalizada 
usa ú otra y cédula personal.

Los aspirantes podrán acompañar á 
loa documentos expresados cuantos es
timen convenientes á su derecho, y 
trascurrido dicho plazo improrrogable 
no se admitirá ninguno que se pre
sente.

Los que aspiren á plazas elementales 
de niños y también á las de párvulos 
presentarán con los documentos exigi
dos la instancia respectiva ó las prime
ras y otra solicitud para las segundas, 
haciendo referencia de la documenta
ción que acompañen á aquella-

Las instancias y documentos para 
tornar parte en las oposiciones á pla
zas de la provincia do Canarias, debe
rán presentarso en el plazo fijado al se
ñor Director del Instituto da 2," ense
ñanza de Laguna de Tenerife.

Lo que por acuerdo del ilnstrieimo 
softer Rector se publica en loa Bolitints 
Oficiales de este Distrito universitario 
pora general conocimiento.

1 Sevilla 24 de Octubre de 1894.__El 
Secretario general, Francisco Caballero 
Infante.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AYUNTAMIENTOS
AGUÍLAR

Núm. 3046

Don José A. Tablada Calvo, primer Teniente 
de Alcalde en ejercicio del Ayiintamientu 
de esta ciudad.
Race saber: qoe á vírtad de Io dia- 

poeato per la Administrsoidn provin
cial de Hacienda, con relación á ta ex- 
perdición y cobranza de cédâtes per- 
sonates en et corriente ejeroicio eoonó 
mico de 1894 95, viste la rescision del 
contrato de arriendo que con la misma 
se tenia altimado por don Alfonso Pe
rez, desde éste die feche, según proce
de, la precitada expendioión y cobran
za queda à cargo de este Ayutamiento, 
la cual tendrá Inger bajo la forma y 
prevenciones siguientes:

1 .* El plazo voluntario para ta ez- 
traoción poi tos contribuyentes inoar
sos en el padrón del impuesto, que con 
anterioridad no se hubieren provisto 
de Ias que les sean respectivas, será da 
tres meses, en armenia al artlcnlo 37 
de la loatrncoión de 27 de Mayo de 
1884, pasados los enates, se procederá 
contra los morosos eieoativamente por 
la vía de apremio según loa artículos 39 
y 41 de la misma.

2 .* La expendioión y cobranza es
tará abierta todos tos dias hábiles en 
las oficinas de este Ayuntamiento de 
9 de la mañana, á 2 de la tarde por el 
oficial encargado que á bien tenga de
signar el mismo.

3 .* Loa que siendo vecinos ó domi
ciliados de esta ciudad, no se hallaren 
inscritos en el padrón del impueato, 
previa justificación del extremo que 
les corresponda, serán adicionados á los 
efectos reglamenta! los, cual á sus oír* 
oanstancias sea respectiva.

Cuanto mando publicár y fijár para 
general conocimiento de este vecinda
rio contribuyente, en evitación de per
juicios que pudieran en cualquier sen
tido irrogárseles, debiendo consultar 
en caso de duda cuanto juzguen con
veniente á Io3 intereses que repre
senten.

Aguilar 22 de Octubre de 1894.— 
José Aguilar Tablada,—Evaristo L. de 
Guevara, Secretario.

JUZGADOS
HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 2886

Don José Muiloz Bocanegra, Doctor en Dore* 
cho Civil y Canónico j Juez de primera 
instancia de este partido.
Hago saber: que en este Juzgado y 

por ante el Escribano que refrenda se 
signe expediente á instancia de Acisclo 
Peres Morales, vecino de esta villa, pa
ra acreditar la posesión, entre otras, de 
una haza de tierra al sitio Laguna Se
rena, término de esta dicha villa, de 
cabida de tres fanegas y cuatro celemí- 
oes, que linda por Norte con tierra de 
Bartolomé Gómez Torrico; por Este 
oon camino da Villanueva; por Sur con 
Carlos Aranda González, y por Oeste 
oon la Colada ó Cordel de Merinas; cu

ya finca, dice, adquirió hace trece años, 
por compra á José Morales Alvarado, 
de esta veoiuda; pero resulta que en el 
Registro de .a propiedad aparece ins
crita expresada finca á favor de Car
men Alvarado y Torrico, madre del 
José Morales, y por herencia de la mis- 
mn, fué part da ó inscribieron sus res
pectivas participaoiones varios de los 
herederos, ó sean una fanega y ocho ce 
lemines Antonio, Maria Jesús, Grego
ria, Tadea y Juan Morales Caballero; 
Una fanega y once celeminea Basilisa 
Morales y Alvarado; once y medio cele- 
mines Francisco Molero y Morales y 
otra porción igual Manuela Molero y 
Morales; siendo de advertir que la fin
ca está inscrita á nombre de la doña 
Carmen Alvarado, como de seis fa
negas.

En so virtud, por provídenoia de 
veinte y seis de Septiembre último, he 
mandado que se dé vista de dicho ex 
podiente á todos 1 js haiederos de doña 
Carmen Torrico y Alvarado, y siendo 
desconocido el domicilio de María Je
sús, Gregoria y Juan Morales Caballe
ro, se lee llama por el presente, para 
que en el término de oinco dias com
parezcan á oponerse, apercibidos de 
que, en otro caso, se tes tendrá por con
formes con la solicitud del recurrente 
Aoieolo Pérez Morales.

Dado en Hinojosa del Duque á coa 
tro de Octubre de mil ochocientos no
venta y cuatro.—José Muñoz Bocane
gra.—Por mandado de S. 3.*, Andrés 
Angel.

CÓRDOBA

Núm. 3030

Don Francisco Fernandez Tier, Juez de ins
trución de esta capital.
Por el presente se citan, llaman y 

emplazan á dos sujetos desconocidos, 
que 000 dice llamaras Rafael y ser la
brador en la sierra de Montila, repre
sentando como unos cincuenta años de 
edad, estatura regular, moreno, con 
pantalón á cuadros, y el otro grueso, 
moreno onoendido, con pantalón de pa
na, ambos con blusa azul á cuadros, 
cuya vecindad y demás circunsUscias 
se ignoran, los cuales vendieron el 
quince de Agosto próximo pasado al- 

1 gunos'cerdos en la villa de Carcabuey, 
para que dentro del término da diez 
dias, à contar del siguiente día al que 
se publique el presente en la Qae^tOí de 
Madrid, comparezcan en este Juzgado, 
plazuela de la Compañía número siete, 
con el fin de recibirles las correspon
dientes declaraciones en la causa que 
instruyo, por hurto de cerdos, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo las 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cordoba á veinte y dos de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
cuatro. —Francisco Fernandez Vior.— 
El Secretario, Licenciado Luía Ra
mírez.

Núm. 3068

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Antonio San Dionisio Expósito,

vecino que fué de Villanueva del Rio, | 
y cuyo actual paradero se ignora, á fin Í 
da que comparezca ante este Juzgado, ! 
Sito en la plazt de la Compañía, núme- | 
ró siete, de esta ciudad, en el término j 
de diez días, contados desde la inser- ! 
uión de éste edicto en el Boletín Ovi- t 
oían de esta provincia y en el de la de 1 
Sevilla, oon objeto de hacer le cierta no- j 
tifioación référante al sumario seguido | 
en el suprimido Juzgado de Posadas, ! 
por el delito de lesiones mutuas, oon- i 
tra Manuel Chamizo Rayego; apero!■ 1 
bléndole que de no comparecer le pa- } 

rará el perjuicio á que hubiere lugar. ’ i 
Dado en Córdoba á veinte y tres de ¡ 

Octubre de mil ochocientos noventa y 
ouatro.— Francisco Fernández Vior.— 
El actuario, Félix Nogués.

AN DUJAR 
Número 3056

Don Angel León y Fernándiiz, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se citan, llaman y 

emplazan á los que en la noehe del día 
primero del aotual, penetraron en la 
casería nombrada del Rey, término de 
Villanueva de ¡a Reina, propiedad de 
don Francisco Vargas Machuca, y sus- 
tragaron las aves que á continuación se 
expresan, para que dentro del término 
de quince días, contados desde el en 
que se inserte esto edicto ea el Bons 
TIN Oficial de est > provincia, Córdoba, 
Ciudad Real y Gaceta de Madrid, com
parezcan ante este Juzgado, á respon
der á loe cargos que les resultan en la 
causa que non tel motivo se instruye, 
previniéndoles que de no verifioarlo les 
parará cl perjuicio à que hubiere lugar 
eu derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles co
rno militares y demás que componen la 
policía judicial, practiquen las más ac
tivas y eficaces diligencias en averi
guación de los autores del hecho refe
rido y siendo conocidos se proceda á 
la busca y captara, poniéndolos con 
las seguridades convenientes en la cár
cel de este pertiHo y á dinposíción de 
este Juzgado, como también las men
cionadas aves con las personas en cu
yo poder se encuentren, si no acredi
tasen sufioieutemente so légitima pro
cedencia.

Dado en Andnjar á veinte y des de 
Octobre de mil ochooientos noventa y 
ouatro.—Angel León.—Por mandado 
de S. S.*, Antonio Ramirez,

Señas de las aves sustraídas
Tres pavipollos ruanos claros, otros 

dos ruanos oscuros, y otro negro, am
bos oon las colas entresacadas.

MARTOS
Núm. 3067

Don Benito López Robles, Juez de instruc
ción de este partido.
Por el presente, se requiere á los se

ñorea Jueces y demás Autoridades de 
la nación, para que practiquen dili
gencias en averiguación del paradero 
de cuatro bueyes, cuyas señas á conti

nuación se expresao, de la propiedad 
de Francisco Borrego, vecino de Caño- 
te de las Torres, loa cuales le fueron 
hartados en U madrugada del veinte y 
siete de Septiembre último, del sitio 
cortijo de Lora, término de Porcuna; 
procediéndose así mismo á Ia deten
ción de la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren, ai no acreditasen 
su Isgítima adquisición.

Al propio tiempo se cita y llama al 
individuo ó individuos en cuyo poder 
se belle dicho ganado, para que en el 
término de diez días, contados desde 
la inserción de este edicto en la Goce- -t 
ia de Madrid y Boletines Oficiales de es
ta provincia, Granada, Córdoba y Má
laga, eomparezcan ante este Juzgado, 
apercibidos que si no lo Verificasen les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Martos á seis de Octubre de 
mil ochooientos noventa y castro.— 
Benito López.—P, S. M., Dionisio Con
treras.

Señas de los bueyes

Uno tinto claro oon baños.
Otro tinto con ouatro años y audio.
Otro colorado claro, con tres años y 

medio, oon marca.
Y una vaca colorada oon seis años.

Sección de anuncios

EL PADRON 
para el impuesto de 
cédulas personales» 
las cédulas declarati' 
vas y las listas d® 
cobranza, se hallad 
de venta en la im
prenta del DIAElO 
DE CORDOBA.

Guías lili iialialï'ias
Se hallan de ven

ta en la imprenta 
del “Diario de Cór 
doba.„

Los pedidos seo 
vian á vuelta do 00
rreo.

Imprenta del Iñario it afi^^

Ministerio de Cultura 2024
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